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Mexicali, Baja California, seis de julio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de cinco de julio de la presente anualidad, mediante

la cual informa el Secretario General de Acuerdos delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja california, la recepción de oficio número

IEEBC/UTCEI285512O21, signado por'ia Titular de la';Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja california, con el que remite el expediente originar

IEEBC/UTCE/PES/13612021, así como informe circunstanciado y las constancias

originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro del mismo; por tanto, con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que se

procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio cumplimiento al

acuerdo de dieciocho de junio de dos mil veintiuno y, en su caso, acordar si se

encuentra debidamente i nteg rado el exped iente I EEBC/UTC E/P ES/1 3612021 .

Agréguese al presente expediente el informe circunstanciado y las

ra que obren como en derecho corresponda
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NOTIF|QUESE a las,partes .,-..Ltl-.:^!^ 
-^-l 
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;iprublíquese por LlËlnA y eririelism]o

OFICIAL DE INTERhIET de rþsÞ irffi,âno iu{rrisdiccional electoreril, rile confiornh'idad

con los artículos 302, fraccióni ll, de la Ley Electoral del Estado de lBaja California;

63, 66, fracción V y 68 del Reglann*ito ln,eripr del Tribrunal de Jurstiþia Ebolomgl del

Estado de Baja California.

l\sí lo y firma el Magistrado e la instrucción,

la I dÞ Acu
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